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SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 

ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, que celebran el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR 

CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, EL C. GERARDO TRUJILLO FLORES, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 

toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 

Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 

salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 

colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 

menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 

bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 

integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 

indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 

son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 

mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o  necesidades 

especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 

Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 

participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 

Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 

mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad  de la 

población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 

de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 

incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 

inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 

anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 

nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 

reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 

el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 

Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 

oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 

circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 

un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 

la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 

contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 

dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 

estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 

tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 

Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 

"DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 

planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 

propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 

de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 

Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 

que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 

el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 

con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 

por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 

siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 26 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 

ejercicio fiscal 2023", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como 

objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 

inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que se 

refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así como lo 

establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 

como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 

establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 

coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 

públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 

que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 

del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 

establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 

II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 

Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 

Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 

Postal 03310, Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creado en términos del artículo 16 del Decreto 51, publicado en el periódico 

oficial del Estado de Guanajuato, el 19 de septiembre de 1986. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado Guanajuato, y tiene entre sus objetivos, 

proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de 

la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 

asistencia y bienestar social. 
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II.3 Que el C. Gerardo Trujillo Flores, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Guanajuato, cargo que acredita con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del 

Estado de Guanajuato, C. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, de fecha 08 de julio de 2021, se encuentra 

facultado para celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 31 

fracciones VII, VIII y IX del Decreto de creación. 

II.4 Que es facultad del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de Guanajuato, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y ejecutar los actos 

administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con 

fundamento en el artículo 31 fracciones VII, VIII y IX del Decreto de creación. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social  a la 

población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770408N60. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

Convenio, el ubicado en Calle Paseo de la Presa No. 89 A, Col. Presa de la Olla, Guanajuato, C.P. 36094. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 

Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 

Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 

Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Guanajuato, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco 

del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 

personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 

demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 

relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 

fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 

Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, por parte del "DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL" para la ejecución del Programa de 

Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2023, así como establecer las bases y 

procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado 

"Remodelación y Equipamiento de la Unidad Básica de Rehabilitación del Municipio de San Diego de la Unión 

del Estado de Guanajuato”, en lo sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 

cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 

el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002641, "DIF NACIONAL" transferirá 

los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
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apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $1,359,973.31 (UN MILLÓN 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 31/100 M.N.) que 

se radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 

variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 

adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 

Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 

Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 

destinarán, exclusivamente, al cumplimiento del objeto del presente Convenio, y de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 

de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  "DIF 

ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control  y 

ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 

conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 

devengado al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o algún órgano de 

fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 

ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 

intereses que se hayan generado por el "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 

siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el "DIF 

ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  "DIF 

ESTATAL", dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture 

el "DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 

auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 

82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 

Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente 

Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 

equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 

acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 

Convenio, previo cumplimiento del "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la Cláusula 

Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las  

acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 

señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 

la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 

que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 

llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestarios; 
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c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión del "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 

posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 

justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 

presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 

austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "DIF NACIONAL", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 

que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 

conocer el "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar al "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 

de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el 

objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 

Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 

(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos 

parcial o totalmente); 

● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT); 

● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

● Bitácora fotográfica; 

● Informe Final de Resultados; 

● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 

Objetivo Beneficiada y; 

● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios  del 

Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 

productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 

ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o 

algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 

tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas del 

"DIF NACIONAL", soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 

emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 

del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 

evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 

Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 

con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 

para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 

documentación desagregada por rubro que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores 

federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 

así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 
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n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 

en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2023, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 

enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida, producirá los 

mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del "DIF 

NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 

divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 

mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 
honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 

asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 

"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

Por el “DIF NACIONA”: Lic. Efraín Cruz Morales, Director General de Rehabilitación e Inclusión, o quién 
éste designe. 

Por el “DIF ESTATAL”: C. Gerardo Trujillo Flores, Director General, o quién éste designe. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 

decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" acepta 

que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 

apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 

forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 

previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 
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c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten, el "DIF NACIONAL", 

los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el 

fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 

producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "DIF NACIONAL" 

o del "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 

apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 

OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 

la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 

los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las "REGLAS DE 

OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023, incluyendo 

rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 

recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 

correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 

federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 

material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo del "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" podrá ordenar a 

cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 

facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra  autoridad 

competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 

presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 

los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 

tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 

persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 

ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 

previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 

permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 

relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 

subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 

solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 

entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 

fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 

podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 

mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 

de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 

artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 

otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 

recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 

competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 

convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 

promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 

interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 

Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 

en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 

su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 

de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 

presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 

señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 

conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de 

información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 

para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 

de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020, mientras persista la 

contingencia. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 

con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 

tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  para fines distintos a los 

establecidos en el Programa." 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 12 días del mes de junio de 2023.- Por DIF Nacional: Jefa de la 

Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 

General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Director General, 

C. Gerardo Trujillo Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 

ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, que celebran el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR 

CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. ANTELMO MAGDALENO SOLÍS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 

toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 

Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 

salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 

colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 

menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 

bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 

integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 

indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 

son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico  o 

mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o  necesidades 

especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 

Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 

participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 

Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 

mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad  de la 

población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 

de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 

incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 

inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 

anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 

nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 

reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 

el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 

Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 

oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 

circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 

un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 

la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 

contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 

dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 

estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 

tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 

Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 

"DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 

planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 

propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 

de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 

Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 

que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 

el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 

con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 

por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 

siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 26 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 

ejercicio fiscal 2023", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como 

objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 

inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a que 

se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 

establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 

como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 

establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 

coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 

públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 

que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 

del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 

establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 

II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 

Asistencia Social. 

I.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.6 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 

Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 

Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, conforme la Ley 107, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero, 

del 09 de marzo de 1977. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Guerrero y tiene entre sus objetivos, 

proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de 

la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 

asistencia y bienestar social. 
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II.3 Que el Lic. Antelmo Magdaleno Solís, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de Guerrero, cargo que acredita con el nombramiento expedido a su favor por la 

Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, de fecha 15 de 

febrero de 2022, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de 

lo establecido en el artículo 9 fracciones VIII, IX, XI y XIII de la Ley 107, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Guerrero, del 09 de marzo de 1977. 

II.4 Que es facultad del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de Guerrero celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y ejecutar los actos administrativos 

y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en 

el artículo 9 fracciones VIII, IX, XI y XIII de la Ley 107, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero, del 09 de marzo de 1977. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a  la 

población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770309LP1. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

Convenio, el ubicado en Calle Gabriel Leyva y Ruffo Figueroa S/N, Col. Burócratas, Chilpancingo de los 

Bravos, Guerrero, C.P. 39090. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 

Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 

Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio  de 

Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Guerrero, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 

Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 

personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 

demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 

relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 

fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 

Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, por parte del "DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL" para la ejecución del Programa de 

Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2023, así como establecer las bases y 

procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado 

"Equipamiento de 9 Unidades Básicas de Rehabilitación de Municipios del Estado de Guerrero", en lo 

sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 

cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 

el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 
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SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002615, el "DIF NACIONAL" transferirá 

los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 

apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $1,474,955.06 (UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 06/100 M.N.) 

que se radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 

variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 

adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante  Convenio 

Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 

Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 

destinarán, exclusivamente, al cumplimiento del objeto del presente Convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 

de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  "DIF 

ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control  y 

ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información, así como la comprobación de la aplicación, estará, exclusivamente, a cargo del "DIF ESTATAL", 

de conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 

devengado al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o algún órgano de 

fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 

ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 

intereses que se hayan generado por el "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 

siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el  "DIF 

ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del "DIF 

ESTATAL", dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture 

el "DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 

auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 

82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 

Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente 

Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 

equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 

acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 

Convenio, previo cumplimiento del "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la  Cláusula 

Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las  acciones 

siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 

señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 

la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 

que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 

llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión del "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 

posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 

justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 

presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 

austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "DIF NACIONAL", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 

que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 

conocer el "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar al "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 

de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el 

objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 

Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 

(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos 

parcial o totalmente); 

● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT); 

● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

● Bitácora fotográfica; 

● Informe Final de Resultados; 

● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 

Objetivo Beneficiada y; 

● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios  del 

Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 

productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 

ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o 

algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 

tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas del 

"DIF NACIONAL", soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 

emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 

del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 

evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 

Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 

con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 

para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 
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l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 

documentación desagregada por rubro que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores 

federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 

así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 

en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del "DIF ESTATAL", en los términos 

contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 

"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2023, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las demás aplicables 

conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 

de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 

enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 

identificar al firmante. En consecuencia, "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida, producirá los 

mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 

perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del  "DIF 

NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, así como al numeral 10. 

Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 

divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 

inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 

mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 

honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 

asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 

Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 

se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 

"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 

con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

Por el “DIF NACIONAL”: Lic. Efraín Cruz Morales, Director General de Rehabilitación e Inclusión, o quién 

éste designe. 

Por el “DIF ESTATAL”: Lic. Antelmo Magdaleno Solís, Director General del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Guerrero, o quién éste designe. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 

representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 

decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" acepta 

que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 

Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 

apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 

con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 

instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 

forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 

que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
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La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 

previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 

cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", los 

órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin 

de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 

producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte de "DIF NACIONAL" o 

"DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los  conceptos 

apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 

OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 

la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 

los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las "REGLAS DE 

OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023, incluyendo 

rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 

recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones  legales 

correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 

federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 

material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, "DIF NACIONAL" podrá ordenar a 

cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 

facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra  autoridad 

competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 

presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 

los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 

tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 

persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 

ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 

previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 

permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 

relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 

subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 

solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 

entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 

fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 

podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 

mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 

de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 

artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 

otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 

recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 

competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 

convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 

promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 

interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 

Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 

en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 

su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 

de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 

presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 

señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 

con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 

tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa." 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 2 días del mes de junio de 2023.- Por el DIF Nacional: Jefa de la 

Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 

General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Director 

General, Lic. Antelmo Magdaleno Solís.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 

ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, que celebran el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, POR 

CONDUCTO DE SU TITULAR, EL MTRO. JAVIER RODRÍGUEZ SAGAHON, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 

toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 

Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 

salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 

colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 

menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 

bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 

integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 

indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 

son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 

mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 

especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del 

Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 

participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 

Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 

mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la 

población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 

de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 

incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 

inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 

anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 

nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 

reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 

el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 

Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 

oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 

circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 

un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 

la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 

contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 

dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 

estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 

tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 

Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 

“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 

planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 

propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 

de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 

Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 

que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 

el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 

con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 

por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 

siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 26 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 

ejercicio fiscal 2023”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como 

objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 

inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a que 

se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así como lo 

establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 

como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 

establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 

coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 

públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 

que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 

del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 

establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 

II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 

Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 

Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 

Postal 03310, Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que es un Organismo Descentralizado no sectorizado de la Administración Pública, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, de conformidad con el Decreto No. 276 que contiene la Ley de Asistencia Social 

para el Estado de Hidalgo, publicada en el alcance al Periódico Oficial de fecha 30 de julio de 2012 y con el 

Decreto No. 572 por el que se reforman y adicionan nuevas disposiciones a la Ley de Asistencia Social para el 

Estado de Hidalgo y su última reforma publicada el 28 de marzo de 2022. 

II.2 Que tiene como objeto promover y realizar servicios y acciones en materia de asistencia social en 

corresponsabilidad con las instituciones públicas, privadas y de la sociedad en general. 
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II.3 Que el Mtro. Javier Rodríguez Sagahon, en su carácter de Titular del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, está facultado para celebrar el presente Convenio de 

Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 fracciones I, XIII, XXII y XXIV de la Ley de 

Asistencia Social para el Estado de Hidalgo, y con su nombramiento de fecha 05 de septiembre del año 2022, 

expedido por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo. 

II.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770525N67. 

II.5 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

Convenio, el ubicado en Salazar Carlos Martínez Balmori No. 100, Col. Centro, C.P. 42000, Pachuca de  Soto, 

Hidalgo. 

III.  “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 

Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 

Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio  de 

Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Hidalgo, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 

Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 

personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 

demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 

relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 

fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 

Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa de 

Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2023, así como establecer las bases y 

procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico denominado 

“Equipamiento para la Modernización del Área de Rayos X del Centro de Rehabilitación Integral Hidalgo”, en 

lo sucesivo el “PROYECTO”. 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 

cabo en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en 

el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en las disposiciones contenidas en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN” y el número de Precompromiso SAP 2100002639, el “DIF NACIONAL” transferirá 

los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 

apoyos, que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $378,000.00 (TRESCIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 
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“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 

variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán hacer las 

adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 

Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 

Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se 

destinarán, exclusivamente, al cumplimiento del objeto del presente Convenio, y de conformidad con las 

“REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 

de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  “DIF 

ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control  y 

ejercicio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 

información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del “DIF ESTATAL”, de 

conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 

devengado al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 

fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 

ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 

intereses que se hayan generado por el “DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 

siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el  “DIF 

ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del ”DIF NACIONAL”. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  ”DIF 

ESTATAL”, dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture 

el “DIF ESTATAL”, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y podrá ser auditado 

en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 

70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 82 fracción IX 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en 

congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y en el presente Convenio. Las cuentas 

bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 

federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las 

acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 

Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la  Cláusula 

Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las  acciones 

siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 

señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 

la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 

que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 

llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestarios; 
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c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión del “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 

posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 

justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 

presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 

austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL”, los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 

que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 

conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 

de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el 

objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 

Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 

(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos 

parcial o totalmente); 

● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT); 

● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

● Bitácora fotográfica; 

● Informe Final de Resultados; 

● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 

Objetivo Beneficiada y; 

● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios  del 

Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 

productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 

ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o 

algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 

tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas del 

“DIF NACIONAL”, soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 

emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 

del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 

evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final de Resultados 

y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 

con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 

para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 

documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los órganos fiscalizadores 

federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 

así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 

en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del “DIF ESTATAL”, en los términos 

contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 

“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del “PROYECTO” y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2023, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las demás aplicables 

conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 

de Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 

enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 

identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 

mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 

perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF 

NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, así como al numeral 10. 

Transparencia de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y 

divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 

inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” reconocen a la Contraloría Social como el 

mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 

honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 

asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 

Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”. Para la adecuada operación de las actividades a que 

se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 

“PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 

con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

Por el “DIF NACIONAL”: Lic. Efraín Cruz Morales, Director General de Rehabilitación e Inclusión, o quién 

éste designe. 

Por el “DIF ESTATAL”: Mtro. Javier Rodríguez Sagahon, Titular, o quién éste designe. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 

representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 

decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. “DIF ESTATAL” acepta 

que en caso de incumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y/o en el presente 

Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los 

apoyos asignados al “PROYECTO” materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 

con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 

instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 

forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 

que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
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La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 

previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 

cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten, el “DIF NACIONAL”, 

los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el 

fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 

e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 

producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del “DIF NACIONAL” 

o del “DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los  conceptos 

apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 

OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 

la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 

los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 

OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023, incluyendo 

rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 

recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 

correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 

federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 

material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” podrá ordenar a 

cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 

facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra  autoridad 

competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al “PROYECTO” al que se refiere el 

presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 

los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 

tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 

persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 

ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 

previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 

permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 

relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 

subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 

solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 

entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 

fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, 

podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 

mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 

de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 

artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 

otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 

recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 

competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 

convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 

promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 

interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 

Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 

en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 

su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 

de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 

presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 

señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 

con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 

tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  para fines distintos a los 

establecidos en el Programa." 

Enteradas “LAS PARTES” de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 

firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 12 días del mes de junio de 2023.- Por el DIF Nacional: 

Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: 

Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Titular, 

Mtro. Javier Rodríguez Sagahon.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 

ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, que celebran el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR 

CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, EL C. LUCIO MIRANDA ROBLES, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 

toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 

Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 

salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 

colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 

menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 

bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 

integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 

indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 

son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 

mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 

especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 

Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 

participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 

Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 

mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad  de la 

población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 

de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 

incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 

inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 

anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 

nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 

reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 

el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 

Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 

oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 

circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 

un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 

la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 

contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 

dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 

estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 

tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 

Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 

"DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 

planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 

propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 

de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 

Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 

que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 

el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 

con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 

por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 

siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 26 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 

ejercicio fiscal 2023", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como 

objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 

inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica, propios, a que 

se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 

establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 

como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 

establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 

coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 

públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 

que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 

del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 

establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 

II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 

Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 

Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 

Postal 03310, Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, mediante el Decreto 27229/LXII/19 por el cual se expide el Código de Asistencia 

Social del Estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial del Estado de Jalisco, el 01 de febrero de 2019. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Jalisco, y tiene entre sus objetivos, proponer, 

integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de la familia 

y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 

asistencia y bienestar social. 
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II.3 Que el C. Lucio Miranda Robles, Director General del Sistema Estatal DIF Jalisco, cargo que acredita 

con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Ing. Enrique 

Alfaro Ramírez, de fecha 01 de febrero de 2023, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio 

de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 38 Fracción VI, del Código de Asistencia Social 

del Estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial del Estado de Jalisco el 01 de febrero de 2019 

II.4 Que es facultad del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de Jalisco, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y ejecutar los actos administrativos y 

jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el 

artículo 38 Fracciones VI y VIII publicado Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, publicado en el 

periódico oficial del Estado de Jalisco el 01 de febrero de 2019. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a  la 

población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770210DE9. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

Convenio, el ubicado en Alcalde 1220, Prolongación Alcalde y Carlos Pereira, Centro Barranquitas, 

Guadalajara, Jalisco, C.P. 44270. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 

Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 

Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 

Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Jalisco asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 

Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 

personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 

demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 

relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 

fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 

Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, por parte del "DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL" para la ejecución del Programa de 

Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2023, así como establecer las bases y 

procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado 

"Equipamiento de 2 Módulos de Credencialización para Personas con Discapacidad en el CRI "Sra. Olivia 

Miramontes Aguirre" del Estado de Jalisco", en lo sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 

cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 

el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 
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SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002616, el "DIF NACIONAL" transferirá 

los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 

apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $448,849.31 (CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 31/100 M.N.) que se radicarán en 

una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 

variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 

adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 

Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 

Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 

destinarán, exclusivamente, al cumplimiento del objeto del presente Convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 

de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  "DIF 

ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control  y 

ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información, así como la comprobación de la aplicación, estará, exclusivamente, a cargo del "DIF ESTATAL", 

de conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 

devengado al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o algún órgano de 

fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 

ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 

intereses que se hayan generado por el "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 

siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el  "DIF 

ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  "DIF 

ESTATAL", dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture 

el "DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 

auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 

82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 

Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente 

Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 

equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 

acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 

Convenio, previo cumplimiento del "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la  Cláusula 

Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las  

acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 

señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 

la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 

que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 

llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión del "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 

posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 

justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 

presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 

austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "DIF NACIONAL", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 

que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 

conocer el "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar al "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 

de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el 

objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 

Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 

(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos 

parcial o totalmente); 

● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT); 

● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

● Bitácora fotográfica; 

● Informe Final de Resultados; 

● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 

Objetivo Beneficiada y; 

● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios  del 

Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 

productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 

ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o 

algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 

tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas del 

"DIF NACIONAL", soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 

emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 

del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 

evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 

Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 

con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 

para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 
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l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 

documentación desagregada por rubro, que soliciten el "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores 

federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 

así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 

en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del "DIF ESTATAL", en los términos 

contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 

"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2023, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las demás aplicables 

conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 

de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 

enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 

identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida, producirá los 

mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 

perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del "DIF 

NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, así como al numeral 10. 

Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 

divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 

inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 

mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 

honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 

asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 

Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 

se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 

"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 

con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

Por el “DIF NACIONAL”: Lic. Efraín Cruz Morales, Director General de Rehabilitación e Inclusión, o quién 

éste designe. 

Por el “DIF ESTATAL”: Lic. Lucio Miranda Robles, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado de Jalisco, o a quién éste designe. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 

representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 

decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 

Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 

apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 

con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 

instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 

forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 

que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
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La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 

previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 

cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el "DIF NACIONAL", 

los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el 

fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 

compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 

producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "DIF NACIONAL" 

o el "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 

apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 

OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 

la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 

los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las "REGLAS DE 

OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023, incluyendo 

rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 

recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 

correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 

federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 

material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo del "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" podrá ordenar a 

cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 

facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 

competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 

presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 

los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 

tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 

persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 

ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 

previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 

permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 

relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 

subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 

solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 

entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 

fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 

podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 

mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 

de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 

artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 

otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 

recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 

competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 

convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 

promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 

interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 

Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 

en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 

su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 

de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 

presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 

señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 

con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 

tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa." 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 2 días del mes de junio de 2023.- Por el DIF Nacional: Jefa de la 

Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 

General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Director 

General, C. Lucio Miranda Robles.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 

ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, que celebran el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Michoacana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA MICHOACANA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, POR CONDUCTO DE SU 

DIRECTOR GENERAL, EL C. ÓSCAR CELIS SILVA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  Y 

CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros,  que 
son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo  físico o 
mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización  y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el  Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por  el artículo 55 del 
mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la 
población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 
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VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 26 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2023”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, conforme al Decreto 139, publicado en el periódico oficial del Estado de 
Michoacán, el 18 de julio de 1977. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Michoacán, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de 
la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 

II.3 Que el C. Óscar Celis Silva, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Michoacana, cargo que acredita con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, C. Alfredo Ramírez Bedolla, de fecha 01 de mayo de 2023, se 
encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de Coordinación, en términos de lo establecido en el 
artículo 9, numerales 1, 8, 9 y 12 del Decreto 139, por el que se crea el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia Michoacana, publicado en el periódico oficial del Estado de Michoacán, el 18 de julio de 1977. 

II.4 Que es facultad del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana, 
celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y ejecutar los actos administrativos y jurídicos 
que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el artículo 
9, numerales 1, 8, 9 y 12 del Decreto 139, por el que se crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia Michoacana, publicado en el periódico oficial del Estado de Michoacán, el 18 de julio de 1977. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social  a la 
población. 
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II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI7707132H5. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Avenida Acueducto, lote 17, Col. Bosque Cuauhtémoc, C.P. 58020, Morelia, 
Michoacán de Ocampo.  

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio  de 
Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Michoacán, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco 
del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2023, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Equipamiento del Taller de Órtesis y Prótesis, del Módulo de Credenciales y de la Escuela de Terapia Física 
del CREE Michoacán”, en lo sucesivo el “PROYECTO”. 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y el número de Precompromiso SAP 2100002640, el “DIF NACIONAL” transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $973,572.51 (NOVECIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 51/100 M.N.) que se radicarán en una  sola 
exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá  sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán  hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se 
destinarán, exclusivamente, al cumplimiento del objeto del presente Convenio, y de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  “DIF 
ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su  control y 
ejercicio. 
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“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del “DIF ESTATAL”, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el “DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el  “DIF 
ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del ”DIF NACIONAL”. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  ”DIF 
ESTATAL”, dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture 
el “DIF ESTATAL”, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y podrá ser auditado 
en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 82 fracción IX 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en 
congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y en el presente Convenio. Las cuentas 
bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la  Cláusula 
Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las  acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión del “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 
austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL”, los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el 
objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 
Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 
(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos 
parcial o totalmente); 

● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); 

● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 
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● Bitácora fotográfica; 

● Informe Final de Resultados; 

● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios  del 
Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 
ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 
tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas del 
“DIF NACIONAL”, soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 
emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final de Resultados 
y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del “DIF ESTATAL”, en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del “PROYECTO” y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2023, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del  “DIF 
NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, así como al numeral 10. 
Transparencia de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 
honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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NOVENA. REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”. Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
“PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

Por el “DIF NACIONAL”: Lic. Efraín Cruz Morales, Director General de Rehabilitación e Inclusión, o quién 
éste designe. 

Por el “DIF ESTATAL”: C. Óscar Celis Silva, Directos General, o quién éste designe. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. “DIF ESTATAL” acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al “PROYECTO” materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten, el “DIF NACIONAL”, 
los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el 
fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 

e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del “DIF NACIONAL” 
o del “DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los  conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso  a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones  legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las  obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL”  podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier  otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al “PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 12 días del mes de junio de 2023.- Por DIF Nacional: Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Director General, 
C. Óscar Celis Silva.- Rúbrica. 


